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LIDA MARCELA ACUÑA 

ESCARPETA

INTERCOM SECURITY DE COLOMBIA 

LTDA

Ordinario

18/12/2023

2019

DE COSTAS EFECTUADA POR EL DESPACHO 

- AUTORIZA COPIAS ATENTICAS - EN FIRME 

PASA EL PROCESO AL ARCHIVO DEFINITIVO - 

BEN

00319

Auto aprueba liquidación11001 31 05 03

ISMAEL MARTINEZ GUTIERREZ PROTECCIÓN S.A.

Ordinario

18/12/2023

2020

POR SECRFETARIA EN DEBIDA FORMA A 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS - 

CALG

00301

Auto ordena notificar11001 31 05 03

JOSE ANTONIO ALFREDO 

ARAGON SARMIENTO

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

S.A.

Ordinario

18/12/2023

2020

POR PARTE DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

SEGUROS DEL ESTADO - SE SEÑALA 

AUDIENCIA PARA EL DÍA MARTES 7 DE MAYO 

DE 2024, A LA HORA DE LAS 8:30 AM - BEN

00479

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 03

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

C.I. ULTRAFINOS S.A.

Ejecutivo

18/12/2023

2021

el auto que libró mandamiento de pago a la 

compañía CALIZAS INDUSTRIALES 

ULTRAFINOS S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, de acuerdo con los artículos 29 y 108 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022 // REQUERIR a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

para que acredite el trámite dado al despacho 

comisorio 2021-0002 

00427

Auto ordena notificar11001 31 05 03

ANDREA VERONICA CALVO 

CARDENAS

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

S.A.  ESIMED S.A.

Ejecutivo

18/12/2023

2021

CONDENAR EN COSTAS de la ejecución a la 

empresa ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

S.A. // REQUERIR a las partes para que 

procedan a LIQUIDAR EL CRÉDITO, en los 

términos que establece el artículo 446 del CGP // 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN 

00547

Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 13911001 31 05 03
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ALIANZA JURÍDICA Y CONTABLE 

SAS

ALICIA ANTONIA DONCEL GUZMAN

Ordinario

18/12/2023

2022

CORRER TRASLADO DE LA NULIDAD 

propuesta por ALICIA ANTONIA DONCEL DE 

GUZMÁN, por el término de TRES (3) DÍAS, a la 

compañía ALIANZA JURÍDICA Y CONTABLE 

SAS

00147

Auto ordena correr traslado11001 31 05 03

FABIO JOSE GARZON FISCO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR

Ordinario

18/12/2023

2022

POR PARTE DE COLPENSIONES Y PORVENIR 

S.A. - SE SEÑALA AUDIENCIA PARA EL DÍA 

VIERNES 10 DE MAYO DE 2024, A LA HORA 

DE LAS 2:30 DE LA TARDE. - CALG

00326

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 03

GLORIA PATARROYO LOPEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-

Ejecutivo

18/12/2023

2022

SEÑÁLESE el día VIERNES VEINTISÉIS (26) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.), para llevar a cabo la 

AUDIENCIA PÚBLICA ESPECIAL -- Las partes, 

sus apoderados y demás asistentes podrán 

ingresar el día y hora de la audiencia a la sala 

virtual de lifesize a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/20190146

00352

Auto de Trámite11001 31 05 03

YOLIMA VASQUEZ SALCEDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-

Ordinario

18/12/2023

2022

POR PARTE DE COLPENSIONES - SE FIJA 

AUDIENCIA PARA EL DÍA LUNES 6 DE MAYO 

DE 2024, A LA HORA DE LAS 2:30 PM - CALG

00412

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 03

ORLANDO DE ARMAS ORTIZ AC GMR SAS

Ordinario

18/12/2023

2022

SIN CONDENA EN COSTAS - SE ORDENA EL 

ARCHIVO DEFINITIVO DE LAS DILIGENCIAS - 

CALG

00470

Auto termina proceso por Transacción11001 31 05 03

GLEN VICENTE RICO VARGAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

18/12/2023

2022

POR PARTE DE PORVENIR Y SKANDIA - NO 

CONTESTADA POR COLPENSIONES - NIEGA 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SOLICITADO 

POR SKANDIA - SE ORDENA NOTIFICAR A LA 

ANDJE - SE SEÑALA AUDIENCIA PARA EL DÍA 

VIERNES 3 DE MAYO DE 2024 A LAS 02:30 PM 

- CALG

00505

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 03
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ILBANIA MERCHAN LEON ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

18/12/2023

2023

POR PARTE DE COLPENSIONES Y PORVENIR 

- SE SEÑALA AUDIENCIA PARA EL DÍA 

JUEVES 9 DE MAYO DE 2024, A LA HORA DE 

LAS 08:30 AM - CALG

00077

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 03

ANTONIO ALEJANDRO PEÑA 

GUEVARA

ESIMED S.A

Ejecutivo

18/12/2023

2023

a las compañías ESTUDIOS E INVERSIONES 

MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A. y PRESTMED 

SAS // Por Secretaría REITÉRENSE los oficios 

librados a los Bancos MULTIBANK INC, 

DAVIVIENDA y GNB SUDAMERIS

00162

Auto ordena notificar11001 31 05 03

VICENTE RODRIGUEZ VALENCIA UGPP

Ejecutivo

18/12/2023

2023

NOTIFÍQUESE esta providencia a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP -- DECRETAR EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN 

00372

Auto libra mandamiento ejecutivo11001 31 05 03

GLORIA AMERICA NARANJO 

CASTIBLANCO

CORPORACION ESCUELA DE ARTES Y 

LETRAS

Ejecutivo

18/12/2023

2023

NOTIFÍQUESE esta providencia a la 

CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y 

LETRAS -- DECRETAR EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN 

00373

Auto libra mandamiento ejecutivo11001 31 05 03

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/12/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECH Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO
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